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ACUERDO IMPEPAC /CEE/112/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA
RESPUESTA AL OFtCtO CpCyL/l7llAÑOt /202't-05, STGNADO pOR EL

PRESIDENTE DE LA COMISIóT.I O¡ PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIóN
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL

AÑO EN cuRso, EN TÉRMINos DE Lo EsTABLEcIDo PoR EL NUMERAL 90
QUÁTCR, DEL CóDIGO DE INSTITUCIONEs Y PRocEDIMIENTos ELECToRALEs

PARA EL ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

I. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.

2021. El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro

y Liberlod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y porlidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso eleclorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos.

2. ACUERDO IMPEPAC /CEE/155/2020. El cuotro de septiembre del oño

dos mil veinTe, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/155/2020, el CALENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROLTAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020.2021.

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,

IMP E PAC / CEE / 064 / 202',, IMPEPAC / CEÊ /'t 41 / 2021 e lM P EPA C / CEE / 1 84 / 2021,

el Consejo Estotol Electorol de este lnstituTo, oprobó diversos modificociones

de diversos octividodes, del colendorio de octividodes del proceso

electorol 2020-2021.

3. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL. En sesió

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo

siete de septiembre del2020, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordin
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2020-2021, que tuvo verificotivo en lo Entidod, en términos de los dispuesto

por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo e integrontes de los oyuntomientos de lo Entidod.

4. JORNADA ELECTORAL. En fecho seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebró lo jorncdo electorol correspondiente ol proceso electorol locol

2020-2021, llevodo o cobo en el Estodo de Morelos.

5. INSTALACIóN Oil CONGRESO DEL ESTADO. Como hecho público y

notorior, de monero pocífico, el primero de septiembre de dos mil veintiuno,

tomoron protesto de ley los Diputcdos de lo LV Legisloluro del Estodo de

Morelos, conforme o lo estoblecido en el oriículo 30 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

ó. CONCLUSION DE PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2O2O.2O21.

El treinlo y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que iuvo verificotivo en el Eslodo

1 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y lUnÍOtCO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de
Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni
probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza,
a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar,

de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico,

hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros
de un círculosocial en el momento en queva a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hayduda
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el

medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.9 de marzo de 2006.
Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas

Zamudio.

' 
rlvt/nalPleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el númer o 74/2oo6,La tesis jurisprudenc

-Y*". 

México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos milseis.

¡f,lota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por

/ notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.

ial que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l2/2022evl pRESENTA re secntraní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE p

ELEcToRALES y penlctpeclót¡ CIUDADANA. y euE EMANA o¡ u connlsló¡l EJECulvA pERMANENTE DE AsuNtos LunÍo¡cos, MEDTANTE Et cuAL sE DA
REspuEsrA Ar oncro cpcyL/r7tlAñor /2o21-os, srGNADo pon Er pRESTDENTT o¡ n co¡ntsróN DE puNlos coNsfnucroNArEs v reerslncró¡r or¡.
coNGREso DEt ESTADo DE MoRELos. DE FECHA cuATRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, e¡l rÉnmNos DE to EsTABtEctDo poR Er ¡rumrn¡l ço euÁt¡n,
orL cóoleo DE tNsltuctoNEs y pRocEDtMlENros EtEcIoRAtEs pARA Et ESTADo DE MoRELos.

a

i*p"paí)
lnrdbþ Hon¡êne ,
doP@El6ordB ,
yPrdfcþæ¡óôCluórd¡* 

/

2



impe ac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnsltum l,lorcllns

y P¡nlclp¡clôtr C¡udrdãm

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 1 1 2 /2022

de Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción

electorol vigente de lo Entidod.

7. OFICIO CPCYL/I71lAÑOl /2021-05. Se recibió en lo oficiolío de portes

de este órgono comiciol, o los doce horos con veinlisiele minutos del dío

cuotro de moyo del oño en curso, oficio CPCYL/I7llAÑOl /2021-05, el

Diputodo Eliosib Polonco Soldivor, en colidod de Presidenle de lo Comisión

de Punfos Constitucionoles y Legisloción del Congreso del Estodo de

Morelos, monifesló lo siguiente:

t...1

Con fecho veintiocho de mozo del oño dos milveintidós. se recibió

en lo Comisión de Puntos Conslitucionoles y Legisloción el oficio

con número SSLYP/DPLYP/AÑO 1lP.O.2l430/22, por medio del cuol

nos fue remitido poro su onólisis y diclomen correspondienie lo

iniciclivo con proyecto de decreto que pretende creor lo LEY DE

AUSTERIDAD PARA Et ESTADO DE MOREIOS. Con reloción ol temo,

se hon efectuodo diversos reuniones de onólisis, y de los mismos,

se suqirió que serío prudente contor con lq opinión técnico-iurídico

del orqonismos constilucionol oulónomo o su encomiendo.

Su opinión es de sumo importoncio, por ello me permito onexor ol

presenle, copio foioslóTico de lo iniciolivo poro uno mejor

comprensión del temo.

t.l

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esïoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),

b) y c), de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol ó3 del Códig o de lnsfituciones

Procedimientos Electorales poro el Esiodo de Morelos; el lnstilulo Nocion

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l l2 /2022 evl, pnEsENTA t¡ secnertníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEL tNsTnuTo MoRELENSE DE pRocEsos
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Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores el de constiiucionolidod, certezo, legclidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridocJ de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

portidos polítìcos.

2. Educoción Cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles.

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

ó. Decloroción de volidezy el olorgomiento de constoncios en lcs

elecciones locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol y conteos rópidos.

9. Orgonizaciôn, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos

en los meconismos de porticipoción ciudodono que pero lo
legisloción locol.

10. Todos los no reseryos ol lnstituto Nccionol Electorol.

I l. Los que determine lo ley.

II. AP ACION DE CASOS NO PREVISTOS. Por otro porte, el ortículo 1, pórrofo

o, del Código de lnstituciones y Procedimientos electoroles poro el

E odo de Morelos, determino que: "en los cosos no previsfos en el presen fe

w

U
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instrumenlo, serón otendidos conforme o lo drspuesfo en Io normolividqd,

de qcuerdo a los procesos y condiciones, cuqndo esfos resulfen

compotibles, medionfe determinoción gue emito el Consejo esfofol

Electorql".

lll. NATURALEZA DEL IMPEPAC. Por su porie el orfículo ó3 del código comiciol

locol vigente, esioblece que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los

portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y

de pcrticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, cutónomo en

su funcionomiento e independiente en sus decisiones, iendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código

Eleclorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de

lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

polílico; consolidor el régimen de portidos políficos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodano; osí como promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efeclividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numeral 66, frocció

V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el EstO

AcuERDo IMPEP Ac/cEE/112/2o22 QvE pRESENTA n se cnere¡íe EJEculvA At coNsEJo EstArAL EtEctoRAt DËr tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos
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RESPUESTA At oncro cpcyt/r7rlAñoì /2021-os, srGNADo poR EL pRESTDENT¡ o¡ le comrsróN DE puNlos coNslructoNAr¡s v Lrorsl¡cló¡¡ oet
coNcRrso DEt ESTADo DE MoREtos. DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEL Año EN cuRso. r¡¡ tÉn¡¡rr.¡os DE ro EsrABLEcrDo poR Et NUMERAT co euÁrrn,
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de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo

de orientor q los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo. el numeral 69 del código

electorol locol estipulo que el lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo enlidod y se integro con los siguientes órgonos elecloroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillc, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERAC¡óN. De conformidod

con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo

Estotol es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moteric electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Así mismo, los ordinoles 83 y 84

pórrofo primero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneo, orgcnizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con los que

cuento e rgono electorol, son los siguienfes

e Asunfos Jurídicos:

. De Orgonizoc ión y Portidos Políticos;

w
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2/2022 evl ¡RESENTA tA SECRETARíA EJEcurvA AL coNsEJo EsIAtAr E[EcloRAt DEt tNslruTo MoRELENSE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs y ¡enrrcr¡ncróH cTUDADANA, y eue EMANA DE r.r co¡r¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ asuuros ¡uníotcos. MEDTANTE EL cuAr sE DA
REspuEsTA Ar oFrcro cpcyr/r7tlAñoì /2021-os, stcNADo poR Er pRESTDENT¡ oe ¡.e co¡rnrsróN DE puNros coNslnucroNAlEs v rrers¡.ecró¡¡ o¡L
coNGREso DEt EsrADo DE MoREt os, DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEL Año EN cuRso, EN fÉRMtNos DE to EsTABtEctÞo poR Er- NUMERAI ço ouÁr¡n,
oel cóo¡eo DE tNsTtfuctoNEs y pRocEDtMtENTos ÉtEcToRAtEs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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lll. De Copocilcción Eleciorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento al Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmcgen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Políiico

lx. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍD|COS. por su porte,

el numerol 90 Quóler, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

de Asunlos Jurídicos, los siguientes:

L Conocer de los proyecïos de reglomentos, Iineomientos,
directrices y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstituto
Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en su coso,
oproboción del Consejo Estotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o
odiciones o lo legisloción en molerio electorol en el Estodo, que
seon del conocimiento del lnstituTo Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstiluto, en contro de
los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituio Morelense;

V. Eloboror el colólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estolol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumþlir I

ospirontes o ocupor corgos dentro del Instituto Morelense;

w
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l t 2 /2022 QvE pRESENIA t¡ s¡cn¡retíe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL ELEcToRAt DEt tNsnTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALES v renrtcr¡acró¡¡ cIUDADANA, y euE EMANA DE n comtsróH EJÊcunvA pERMANENTE o¡ rsururos Luníotcos. MEDIANIE EL cuAr sE DA
RESPUESTA At oFtcto cPcyt/ì7tlAñor /2021-os, srGNADo poR EL pREsrDENr¡ o¡ ll colvrtstóN DE puNros coNsTrucroNAlEs y r.¡olsuc¡ó¡¡ oeL
coNGREso DEt ESIADo DE MoREtos, DE FECHA cuAtRo DE MAyo DEL Año EN cuRso. r¡¡ rÉnmrNos DE ro EsrABrEcrDo poR Et NUMERAL ço euÁr¡n,
o¡L cóoreo DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDtMtENTos ErEctoRArEs pARA Er ESTADo DE MoRELos.
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Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Eslotol. los proyectos de
reglomenios internos y demós normotividod que seo necesorio
poro el buen funcionomiento del lnstituio Morelense;

Vlll. Atender los consullos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones. que debon ser sometidos o
consideroción del Consejo Estotol;

lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo
que expedir el lnstituto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los poriidos polí1icos,
condidotos y condidotos independientes, respeclo de los osuntos
de lo compelencio del Consejo Estotol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección, y

Xl. Atender los consultos reolizodos respeclo o lo oplicoción del
Código que seon presentodos ol lnsiiluto Morelense. o fin de
formor criTerios de interpreToción y en su coso oplicoción legol.
t...1

X. MARCO JURíDICO, De conformidod con lo dispuesto por el orlículo 41,

frocción lV, Aportodo C, de lo Constitución polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, estcblece lo siguiente:

t..l
Aportodo C. Fn los entidodes federotivos, los elecciones locoles y,

en su coso, los consultos populores y los procesos de revococión

de mondoto, estorón o corgo de orgonismos públicos locoles en

los términos de eslo Constitución, que ejercerón funciones en los

siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y

porlidos políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;
.4. 

I ión de documenios y lo producción de moterioles

toroles;

Escrutinios y cómputos en los lérminos que señole lo ley; w
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l l2 /2022 evÊ pREsENtA r¡ secn¡reníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v panlcl¡¡ctóH cIUDADANA, y euE EMANA DE tl comls¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos -runíotcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REspuEstA At oFtcto cpcyt/t7llAñot l2ozt-os, stGNADo poR EL PRES|DENI¡ oe t¡ cotvustóN DE puNTos coNsÏTUctoNAtEs v t¡crsL¡c¡ór.¡ o¡L
coNGREso DEr EsTADo DE MoREtos, DÊ tÊcHA cuATRo DE MAyo DEL Año EN cuRso. EN rÉnmrruos DE ro EsrABrEcrDo poR Er NUMERAT co euÁr¡n.
o¡t- cóo¡e o DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDlMtENtos EtEcToRAtEs pARA Et EsTADo DE MoREros.
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6. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de consloncios en los

elecciones locales;

7. Cómputo de lo elección del litulor del poder ejecuiivo;

8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción eleciorol, y conleos rópidos, conforme o los

lineomientos estoblecidos en el Aportodo onterior;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resullodos

en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Electorol, y

I l. Los que deiermine lo ley.

t..l

En ese mismo seniido, el ortículo 23, fracción V, de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estipulo que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función eslotol que se reolizoro o lrovés del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el lnstiluto Morelense de

Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono, se creo como un

orgonismo pÚblíco locol electorol, constiiucionolmenle ouiónomo, que

cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío

en su funcionomiento, independencio en sus decisiones.

El referido lnstituto iendró o su corgo lo preporoción, desorrolfo y conclusión

de los procesos locoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen.

En eso mismo tesifurc, el numeral 66 del Código Electorol Locol, señolo o I

literolidod lo siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l I 2 /2022 QUE pRESENIA i¡ s¡cner¡ní¡ EJEcurvA At- coNsEJo EstATAt- ETEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE pRocrsos
EtccloRAtEs v tentlctp¡c¡ótt ctUDADANA. y euE ÊMANA oe te comtstóH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníolcos, MEDIANTE Er cuAt sE DA
RESPUESTA At ottcto cpcyt/l7llAñot/202r-05, srGNADo poR Er pREsrDENr¡ or L¡ co¡¡lslóN DE puNTos coNsITUctoNArEs y r¡etsL¡clóH o¡L
coNGREso DEt EstADo DE MoREt os, DE tEcHA cuAtRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, ¡¡¡ rÉnl¡lHos DE to EsTABLEctDo poR Et NUMERAT co ouÁrrn,
o¡l cóore o DE tNsT¡tuctoNEs y pRocEDtMtENIos EtÊcloRAtEs pARA Et EslADo DE MoREtos.
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Artículo 66. Corresponden ol lnstituto Morelense los siguientes

funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formoios que, en ejercicio de los focultodes que le

confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

esloblezco el lnstituto Nocionol;

ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

porlidos políticos y condidotos;

lll. Goronfizor lo ministroción oporiuno del finonciomiento

público o que tienen derechos los portidos polílicos nocionoles

y locoles y, en su coso, o los condidotos independientes, en lo

Entidod;

lV. Desonollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en

el Eslodo;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Enlidod poro el ejercicio de

sus dereclros y cumplimiento de sus obligociones político-

electoroles;

Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción

de lo jornodo electorol;

Vll. lmprimir los documentos y producir los molerioles

electoroles, en términos de los lineomienlos que ol efeclo emilo

el lnstiluto Nocionol;

Vlll. Efectuor el escrutinio y cómpulo totol de los elecciones

que se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resuliodos

consignodos en los octos de cómputos distritoles y municipoles;

lX. Expedir los constonciqs de moyorío y decloror lo volidez de lo

elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de

voios, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos de

representoción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol

cómpulo y decloroción de volidez que efecfúe el propio

lnstituto Morelense;

X ctuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

mplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles

liminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo

AcuERDo rMpEpAc/cEEll l2 /2022 eul pßÊsENtA Ll s¡ctereníe EJEculvA Al coNsEJo EstArAt ÊtEctoRAt DEt tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs y ¡nnncleectóN ctuDADANA, y euE EMANA oe te cor¡rslóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE AsuNTos :uníolcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA

REspuEsIA Ar oncro cpcyr/l7rlAñor /2021.0s, srGNADo poR EL pREsrDENlr or l.l co¡rnrstóN DE puNTos coNsrlucroNAtEs v recrsLecróru otr
coNGREso DÉt EslADo DE MoREtos, DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEL Año EN cuRso, EN rÉnmr¡los DE ro EstABt EctDo poR Et NUMERAI co euÁren,
o¡r cóoreo DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDtmtENTos EtEcToRALEs pARA Et EstADo DE MoREtos.
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Enlidod, de conformidod con los reglos, lineomienfos, criterios y

formotos que poro el efecto emito el lnsiituto Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que

emilo el lnstituto Nocionol en molerio de encuesïos o sondeos

de opinión sobre preferencios electoroles que deberón odoplor

los personos físicos o moroles que pretendon llevor o cobo este

tipo de esTudios en lo entidod de que se Irote;

Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro

goronlizor el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de

observoción eleclorol en el Estodo, de ocuerdo con los

lineomientos y criTerios que emilo el lnslituto Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conTeos rópidos bosodos en

los oclos de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

lendencios de los resulTodos el dio de lo jornodo eleciorol, de

conformidod con los lineomientos emilidos por el lnstituto

Nocionol;

XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y

reolizor el cómpulo de votos y decloror los resultodos de los

meconismos de porlicipoción ciudodono;

XVl, Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos

distriloles y municipoles, duronte el proceso electorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones

que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnsTiluciones y Procedimienlos

Electoroles y demós disposiciones que emito el Consejo Generol

del lnstiluto Nocionol, y

Xvlll. Los demós que determine lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles y oquéllos no

reservodos ol lnstituto Nocionol, que esloblezco este Código.

l

En eso mismo tesituro, el ortículo 78 del Código de lnstituciones

Procedimientos Elecïoroles poro el Estodo de Morelos, señolo lo sigüÎe

AcuERDo tupEpAc/cEE/112/2022 eul pRESENTA L¡ secner¡nÍ¡ ElEcultvA Al coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNslnuTo MoREt ENSE DE pRocrsos
EtEcToRAr-Es v r¡nlcl¡¡clóH cIUDADANA, y euE EMANA oç l-¡ colvusló¡t EJEcultvA ¡ERMANENTE oe tsururos:uníotcos, MED¡ANIE EL cuAL sE DA
RESPUESIA At oFrcro cpcyt/t7tlAñot /2021-os, srGNADo poR Et pREstDËNr¡ o¡ r.l comrsróN DE puNTos coNslnuctoNALEs v Leelsnclóru o¡L
coNGREso DEr. ESTADo DE MoREtos, DE tEcHA cuAtRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, e¡l rÉnmr¡ros DE Lo EstABtEctDo poR EL ¡tuÀnrn¡L co euÁr¡n,
ott cóoleo DE tNsTtTUctoNEs y pRocÊDtMtENTos EtEctoRAt"Es pARA Er EstADo DE MoRELos.
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Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:

l. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previslos en

lo Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los

orgonismos elecforoles;

ll. Fijor los políticos del lnslitulo Morelense y oprobor su estrucluro,

los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos

y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos;

lll. Expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus olribuciones;

lV. Designor y remover ol SecreTorio Ejecutivo, o los Directores

Ejeculivos y. en su coso, o los encorgodos de despocho, o

propuesto de lo moyorío simple de los consejeros electoroles del

Consejo EstoTol, con lo oproboción cclificodo de los Consejeros

Electoroles;

V. Cuidor lo debido inlegroción, insioloción y funcionomiento de

los consejos distritoles y municipoles electoroles;

Vl. Designor y remover ol Consejero Presidente, o los Consejeros

Electoroles y ol SecreTorio de los consejos distritoles y municipoles.

o propuesto de lq Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, con lo oproboción de moyorío colificodo de los

Consejeros Electoroles;

Vll. Convocor o los portidos políticos poro que nombren o sus

represenlontes, propieforios y suplenles, onie estos instoncios;

Vlll. Designor ol Órgono de Enloce con el lnstitulo Nocionol, o

corgo de lo otención de los osunlos delServicio, o propuesto de lo

Comisión del Servicio Profesionol. en términos de lo frocción lV de

este orTículo;

lX. Envior poro su publicoción en el Periódico Oficicl, lo listo de los

tn ntes de los consejos distritoles y municipoles elecioroles;

X ilor que los relociones loboroles del lnslituto Morelense con sus

bojodores, seo de conformidod con el Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, ìncluyendo los Técnicos, copocitodores tM

AcuERDo tuplpAc/cEE/tt2/2022 ev9 pREsENtA t¡ secntreníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ EtEctoRAt" DEt rNslrulo MoRELENSE DE pRocEsos
ETECTORATES v IenTICIpecIóT.¡ cIUDADANA, Y QUE EMANA oT Ie co¡ITIsIóH EJEcUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos.JuníoIcos, r¡eoIANTE EI. cUAI. sE DA
REspuEsrA At oncro cpcyt/r7llAñor /zo2't-os, stGNADo poR Er ¡RESTDENT¡ o¡ u co¡r¡rsróN DE puNros coNsTrrucroNALEs v lee¡sLecróH oel
coNGREso DEt" EslADo DE MoREtos, DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEr Año EN cuRso, EN rÉn¡¡r¡los DE ro EsrABLEcrDo poR EL NUMERAT, ço euÁren,
o¡l cóo¡e o DE rNsTITUcroNEs y pRocEDtmtENIos EtEcloRAtEs pARA Êr. ESTADo DE MoREros.
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ouxiliores electoroles en generol, que se requieron poro reolizor los

funciones de opoyo que de monero específico les seon

encomendodos poro el proceso electorol;

Xl. lntegror los comisiones ejeculivos permonenles y creor los

temporoles que resullen necesorios poro el pleno ejercicio de sus

otribuciones, en los términos de esle Código;

Xll. Solicitor el ouxilio de lo fuezo público que seo necesorio poro

goroniizor, el orden duronte los sesiones del Consejo Eslotol y lo

seguridod de sus integrontes, el desorrollo pocífico de los procesos

electoroles y los de porticipoción ciudodona;

Xlll. Autorizor convenios con instiiuciones de educoción público y

privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción

electorol, osícomo de educoción y educoción cívico, conforme o

los propuestos de los comisiones que correspondon;

XlV. Autorizar y celebror con los outoridodes federoles, estotoles o

municipoles, los convenios que seon necesorios poro el

cumplimienlo de sus objetivos;

XV. Convenir con el lnstituTo Nocionol los términos y procedimientos

poro que los ciudodonos morelenses residenies en el exlronjero,

puedon votor poro lo elección de Gobernodor. sujetóndose o lo
esïoblecido en los normos oplicobles;

XVl. Solicitor informoción o los outoridodes federoles, estotoles y de

lo Ciudod de México sobre lo no inhobilitoción de ciudodonos que

hubiesen solicitodo su regislro poro ser condidoTos o un corgo de

elección populor;

XVll. Solicilor, con lo oproboción de Io moyorío colificodo del

Consejo Estolol, lo osunción totol del proceso electorol o porciol

de olguno octividod propio de lo función electorol que le

correspondo ql lnstiluto Morelense del proceso locol ol lnstituto

Nocionol, conforme o lo Conslitución Federol y demós leyes

oplicobles;

XVlll. lnformor ol Congreso, ol Poder Ejecutivo y o los oyuntomiêntos

de los municipios, según seo el coso, de los osuntos que seon de

compelencio;

XlX. Aprobor onuolmente, o propuesto de lo Comisión Ejecuiivo d

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l t2 /2022 eul pRESENTA L¡ secnrrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt ELEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v penrtcl¡lclóH cIUDADANA, y euE EMANA o¡ n co¡¡lslóH ÊJEcunvA pERMANENTE DE AsuNIos :uníotcos, MEDTANTE Er cuAr sE DA
RESPUESTA At oFtcto cPcYt/l71/Añot /2021-os, stGNADo poR Er. pREstDENT¡ o¡ La con¡tstóN DE puNTos coNsTructoNALEs y l¡elsl¡ctóru orL
coNGREso DEt ESTADo DE MoREtos, DE FECHA cuATRo DÊ MAyo DEt Año EN cuRso. ¡H rÉnmr¡ros DE Lo EsrABtEctDo poR Et" NUMERAT co euÁren,
oeL cóoroo DE rNsfrfucroNEs y pRocEDtMrENTos ErEcroRArEs ¡ARA Et EstADo DE MoRELos.
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Administroción y Finonciomiento. el onteproyecto de presupuesto

de egresos del lnstiiuto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecuiivo

del Estodo, poro su incorporoción deniro del Presupueslo de

Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus porlidos,

el finonciomienTo y los prerrogotivos de los porlidos políticos y el

lobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo

127 de lo Consiilución Federol. en reloción con el 82 de Io

Constitución locol;

XX. Proveer los prerrogotivos, finonciomiento y gosios de

represenioción político que les corresponden o los portidos

políticos;

XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y

de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí como los

dictómenes que presenlen los respectivos comisiones sobre el

cumplimiento de los mismos;

XXll. Proporcionor en formo equilotivo o los porlidos políticos, el uso

de instolociones y los insÌrumentos de trobojo necesorios poro que

los represenlonies ocreditodos puedon cumplir con los funciones

que le son propios denTro de los orgonismos electoroles, los que

dispondrón de un espocio propio y de lo popelerío y equipos de

oficino bósicos, poro reolizor sus lrobojos dentro de los

instolociones del lnstifuto Morelense;

XXlll. Determinor y vigilor el cumplimiento de los topes móximos de

gostos de precompoño y compoño que se puedon erogor en los

elecciones de Gobernodor, Diputodos ol Congreso y

oyuntomientos;

XXIV. Aprobor el modelo y los formotos de lo documentoción,

moterioles eLectoroles, medios electrónicos y procedimientos

odministrotivos poro el proceso electorol, conforme o los

lineomientos emitidos por el lnslituto Nocionol;

XXV. Recobor de los consejos electoroles distritoles, municipoles,

osí mo de |os comisiones y direcciones, los informes y

cociones que estime necesorios por estor relocionodos con

I pioceso eleclorol;

w
AcuERDo tMpEpAc/cEE/12/2022 evÉ, pRESENTA n s¡cn¡raníe EJEcultvA AL coNsEJo EsTAlAr ÉLEcfoRAl DEL lNslTuto MoREtENsE DE pRocËsos
Er.EcToRAtEs v pnnrtc¡pnctór cTUDADANA, y euE EMANA oe t.a cor¡rsrór,¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros luníorcos. MEDTANTE Er cuAr sE DA
REspuEsTA AL oFrcro cpcyt/¡71lAñor /2021-os, stGNADo poR Er. pREsrDENr¡ oe la connrsróN DE puNros coNslrTucroNArEs v L¡Grsrecróru o¡L
coNGREso DEt ESTADo DE MoREt os, DE tEcHA cuatRo DE MAyo DEL Año EN cuRso, e¡¡ rÉnm¡¡¡os DE to EsrABrËctDo poR Et r,¡ulutnet lo euÁt¡n,
o¡L cóoleo DE rNsTrucroNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtEs pARA Er ÉslADo DE MoRELos.
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XXVI. Recibir y resolver sobre los solicitudes de registro que le
formulen los ciudodonos que deseen constituirse en portido

político estotol; osí como sobre lo conceloción o pérdido, en su

coso, del regisfro que se otorgue;

XXVll. Recibir, revisor, oprobor, regislrory publicor los convenios que

se celebren entre los portidos políticos en molerio de cooliciones o

condidoturos comunes, osícomo de frentes o fusiones en los cosos

de portidos políiicos locoles;

XXV|ll. Registror y publicor por uno solo vez, lo ploioformo electorol

que por codo proceso electorol deben presentor los portidos

polílicos, cooliciones o condidotos independientes en los términos

de este Código;

XXIX. Registror Ios condidoturos o Gobernodor, o Dipuiodos de

moyorío relotivo ol Congreso, los lislos de osignoción de |os

condidotos o Dipulodos por el principio de representoción

proporcionol y, en su coso, registror supleloriomente los

condidqturos o Diputodos por princlpio de moyorío relotivo, osí

como o miembros de los oyunïomienlos;

XXX. Resolver sobre lo sustitución de condidolos;

XXXI. RegisTror o los representonies de los portidos políticos,

cooliciones y condidotos independienïes onle el progromo de

resulTodos elecToroles preliminores y onte el conleo rópido, en su

coso;

XXX|l. Promover y orgonizor los debotes públicos entre condidotos,

previo solicitud de los porlidos políticos en los términos esioblecidos

en lo Ley Generol de lnsiiTuciones y Procedimienlos Electoroles;

XXXlll. Proveer lo necesorio o fin de que los funcionorios de cosillo,

osí como los representontes de portido, recibon olimenfoción

duronte el dío de lo elección, desde su operTuro hosto su cierre;

XXXIV. lmplementor y operor el progromo de resultodos

preliminores de los elecciones locoles de conformidod con los

reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto-emito

el lnsliTulo Nocionol, osí

oprueben;

como los conteos rópidos que

\.

AcuERDo tMPEPAc/cEElll2/2022 eu? pRESENIA t-¡ secn¡r¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAL DEt tNst¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v elnncl¡ectót¡ ctUDADANA. y euE EMANA o¡ Le co¡¡lstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNtos Lunío¡cos, MEDTANTE Et cuA! sE DA
REspuEsTA AL oncto cpcyt/l7tl¡ñol/202t-05. stGNADo poR Et pREstDENTe oe La co¡¡lslóN DE puNfos coNsTtTUctoNAtEs y lrotstecló¡¡ o¡L
coNGREso DEL ESTADo DE MoREt os, DE tEcHA cuAtRo DE MAyo DEL Año EN cuRso, EN rÉnmlruos DE t o EsTABtEctDo poR Et NuMERAI qo euÁrrn,
on cóotoo DE tNst¡TUctoNEs y pRocEDtMlENÌos EtEcToRALEs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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XXXV. RecibÌr de los Consejos Disïriïoles Elecloroles el cómpulo de

lo elección de Gobernodor y Diputodos de moyorío relotivo poro

reolizor el cómpuïo lotol. decloror lo volidez de lo elección,

determinor lo distribución y osignoción de dipulodos

plurinominoles y olorgor los consfoncios respeclivos;

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipoles Electoroles el cómputo

de lo elección de miembros de los oyunïomientos, distribuir y

osignor regiduríos, otorgondo los constoncios respeclivos;

XXXV|l. Reolizor los cómputos lotoles, decloror lo volidez de los

elecciones y determinor lo distribución de Ios dipuiodos

plurinominoles y lo osignoción de regidores, otorgondo en todos los

cosos los consloncios respectivos;

XXXV|ll. Orgonizor, desorrollor, reolizor el cómputo de voios y

decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción

ciudodono, en los términos que determine el Consejo Estotol, los

normos de lo moterio y el presente Código;

XXXIX. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, reolizor el

cómputo de votos y decloror los resuliodos de los meconismos de

porticipoción ciudodono, en los términos que determine el

Consejo Estotql, los normos de lo moterio y el presente Código;

XL. Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones que lo

legisloción federol y estolol impone o los servidores públicos. o los

osociociones y poriidos políticos y o los ciudodonos en moterio de

obligociones polílico elecloroles;

XLl. lnvestigor por los medios legoles o su olconce, hechos que

ofecten de monero relevonte los derechos de los portidos políiicos

o el proceso electorol ordinorio o extroordinorio y los que

denuncien los portidos políticos por octos viololorios de Ios

outoridodes o de olros portidos, en conlro de su propogondo,

condidotos o miembros y, en su coso, dor cuento de los hechos,

I omisiones o ilíciïos o los outoridodes competentes;

XLll. Resolver los recursos odministrotivos de su competencio;

'xttlt/Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los

åflr."es 
que correspondon en los términos de ley;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t't2 /2022 evÊ pREsENTA tl s¡cn¡rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er-EctoRArEs v ¡nnt¡clpaclót'¡ cIUDADANA, y euE EMANA or ta cor¡rsró¡¡ EJEculrvA pERMANENTE DE lsu¡¡ros runíorcos. MEDTANTE Er cuAr sE DA

REspuEsTA At oFlcto cpcyl/l7tlAñol lzo2l-os, stqNADo poR Er pREstDENte or L¡ colriilsróN DE puNfos coNsT[uctoNALEs v L¡G¡sL¡clóN oeL

coNGREso DEr EsTADo DE MoRÉros, DE tÊcHA cuATRo DE MAyo DEI Año ÊN cuRso. EN rÉu¡rHos DE to EsfABLEcrDo poR EL NUMÊRAr- ço euÁ¡¡n.
or¡. cóoreo DE lNsrTUcroNEs y pRocEDtMtENTos Et¡cloRALEs pARA EL EslADo DE MoREros.
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XLIV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito de su

competencio;

XLV. lmplemenlor y fomentor permonentemente lo educoción

democrótico, con cursos de copocitoción dirigidos o servidores

públicos del lnslituto Morelense y, en generol, o ciudodonos,

jóvenes y niños del EsTodo;

XLVI. Vigilor el correclo funcionomiento de los procedimientos de

recuentos porcioles o lololes de votos, llevodos por los consejos

municipoles y distritoles en los cosos previsios por esTe Código;

XLV|l. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimienio

de los reglomentos, lineomienlos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del Instiluto Nocionol;

XLV|ll. Determinor lo conducente respeclo o los informes que se

rindon ol lnstiïuto Nocionol;

XLIX. Aprobor y requerir informes respecto o los progromos de

educoción cívico que propongo e implemente lo Comisión de

Copocitoción, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono que

generen los óreos ejecutivos, poro promover lo culturo cívico y de

porlicipoción ciudodono entre los servidores públicos del lnstiTulo

Morelense y, en generol, entre los ciudodonos, jóvenes y niños del

EsTodo;

L. Asumir directomente por couso justificodo, lo reolizoción de los

cómpulos municipoles o disTritoles en los Términos previstos por este

ordenomiento;

Ll. Aprobor los ocuerdos y los informes necesorios poro el debido

cumplimienlo de lo normolividod que emilo el Consejo Generol

del lnstifuto Nocionol;

LIl. Requerir, en su coso. o los outoridodes estololes y municipoles

que correspondon poro que denlro del Iérmino de veinticuotro

horos siguientes o lo petición, remiton Io informoción que obre en

sus orchivos poro verificor lo correcto expedición de lo constoncio

de residencio poro efectos de registro de condidoturos respecto o

lo verocidod debiendo, en su coso, remitir el expedie

operlurodo en términos de lo dispueslo por los ortículos 184 de esle

AcuÊRDorMpEpAc/cEE/ll2/2022evl pRESENIAL¡s¡cnet¡ní¡E.JEcuTtvAAt coNsEJoEsrArAt ELEcToRAtDErtNslruroMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcToRALES v ¡¡nrlclplclóN ctUDADANA. y euE EMANA o¡ I"l colvuslóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos Luníotcos, MED¡ANIE EL cuAt sE DA
REspuEsTA At oFtcto cpcyt/t7llAñot /2o2l-0s, stcNADo poR Et pREstDENT¡ or u cotvttstóN DE puNlos coNsItTUctoNAtEs y leelsucló¡¡ o¡l-
coNGREso DEt EslADo DE MoREtos, DE rÊcHA cuATRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, t¡¡ rÉn¡¡¡¡.¡os DE to ÊsrABtEctDo poR Et ¡¡um¡n¡l ço euÁr¡n,
o¡t cóoloo DE tNsfrTuctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcloRAtEs pARA Et ESIADo DE MoREtos.
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Código y Z bis de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos,

o petición expreso de cuondo menos tres integronies del Consejo

Ëstotol, denunciondo cuondo correspondo los hechos. omisiones o

ilícitos que pudieron encontror o los outoridodes competentes;

Llll. Observor y hocer cumplir los normos y procedimientos relotivos

ol Servicio Profesionol Electorol, qsí como otender los

requerimientos que en eso moterio le hogo el lnstituto Nocionol

Eleciorol;

LlV. Presentor un informe sobre codo proceso electorol, dentro de

los seis meses siguientes o lo conclusión de este, y

LV. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones

legoles.

t..l

Asimismo, en lo referente o los eiopos del proceso electorol, el ortículo ló0

del del Código Electorol Locol, estoblece lo siguienle:

t..l
Arlículo I60. El proceso electorol ordinorio se inicio en el mes de

Septiembre del oño previo ol de lo elección y concluye con los

cómputos y los declorociones que reolicen los Consejos Electoroles

o los resoluciones que, en su coso, emilo en último instoncio el

órgono jurisdiccionol correspondiente.

Poro los efectos de esie Código, el proceso electorol ordinorio

comprende los etopos siguientes:

l. Preporoción de lo elección;

ll. Jornodo electorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones

Loe po de preporoción de los elecciones se inicio con lo primero

s n del Consejo Estolol que celebre duronte lo primero semono

lmes de Sepliembre del oño previo ol de lo elección ol que

w
AcuERDo rMpEpAc/cEE/n2/2022 euÉ. pRESENTA L¡ secn¡¡¡ní¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTlTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRArEs y plnrcr¡¡c¡ór.¡ CTUDADANA, y euE EMANA o¡ r.¡ col¡rs¡ór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNlos Luníorcos. MEDTANTE EL cuAt sE DA

REspuËsTA AL oFrcro cpcyr/r7llAño1 /202l-os, srGNADo poR Er pREsrDENr¡ o¡ t¡ colvustóN DË puNlos coNslrrucroNAtcs v ltetslrcrór,¡ on
coNGREso DEr EsrADo DE MoREtos. DÊ tÊcHA cuAIRo DE MAyo DEL Año EN cuRso, ¡ru rÉnmrNos DE ro EsTABrEcrDo poR Er. NUMERAT 90 euÁrER,
o¡t cóo¡oo DE rNsTrucroNEs y pRocEDtMrENros ErEcToRArEs pARA EL ESTADo DÉ MoREtos.
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correspondo el de lo elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo

jornodo eleclorol.

Lo etopo de lo jornodo eleciorol se inicio o los 08:00 horos del dío

de lo elección y concluye con lo clousuro de cosillos.

Lo etopo de resullodos y declorociones de volidez de los

elecciones, se inicio con lo remisión de lo documentoción y

expedientes electoroles o los consejos distritoles y municipoles;

concluye con los cómpuios y declorociones que reolicen los

Consejos Elecloroles, o los resoluciones que, en su coso, emilo en

último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondienle.

En los procesos electoroles ol concluir cuolquiero de sus etopos o

de olguno de los ocios o ociividodes lroscendentes de los

orgonismos elecToroles, el Consejero Presidente del Consejo

Estotol. podró difundir su reolizoción y conclusión. Lo publicidod en

ningún coso seró obligoTorio, ni interrumpe o ofecto, por su omisión

o ejecución, lo volidez. eficocio y continuidod de los octividodes,

octos o resoluciones de los orgonismos electoroles.

t..l

Xl. Ahoro bien, medionte el oficio CPCYL/I71lAÑOl /2021-05, el Diputodo

Eliosib Polonco Soldivor, en col¡dod de Presidente de lo Comisión de Punlos

Constitucionoles y Legisloción del Congreso del Estodo de Morelos,

monifestó lo siguiente:

tl
Con fecho veintiocho de morzo deloño dos milveintidós, se recibió

en lo Comisión de Puntos Constitucionoles y Legisloción el oficio

con número SSLYP/DPLYP/AÑO I lP.O.2l430/22, por medio del cuol

nos fue remitido poro su onólisis y diclomen correspondiente lo

inicioiivo con proyecto de decrelo que prelende creor lo LEY

AUSTERIDAD PARA Et ESTADO DE MOREIOS. Con reloción ol te

AcuERDo tMPEPAc/cEE/¡ t2 /2022 euE pRÊsENIA L¡ secnrr¡ní¡ E.tEculrvA At coNsEJo EstAtAl ELEctoRAt DEt tNsTnuÌo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt"Es v ¡enllc¡¡¡clóH ctUDADANA, y euE EMANA oe le co¡vt¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos, ¡r¡¡ol¡NlE Er cuAr sE DA
REsPuEslÀ At oFtcto cPcYL/l71lAñol/2021-os, stGNADo poR Et pREstDENt¡ or Ll co¡ntstóN DE puNTos coNslluctoNAtEs v L¡GlsLlc¡óru o¡L
coNGREso DEt ESTADo DE MoREtos, DE FECHA cuATRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, r¡¡ rÉnmtNos DE Lo EsrAB[EctDo poR EL NUMERAT co euÁr¡n,
o¡t cóoleo DE rNsTrTucroNEs y pRocEDtMtENTos EtEcÌoRAt Es pARA EL EsTADo DE MoREtos.
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se hon efectuodo diversos reuniones de onólisis, y de los mismos,

se sugirió que serío prudente contor con lo opinión técnico-iurídico

del oroonismos consfitucionol outónomo o su encomiendq.

Su opinión es de sumo importoncio, por ello me permito onexor ol

presente, copio fotostólico de lo iniciolivo poro uno mejor

comprensión del lemo.

t...1

El énfosis es nuestro

Xll. Al respecto, conforme ol ortículo lo, pórrofo segundo, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé que iodos los ouloridodes,

êñ al árnhil¡r ¡la nr ¡aclr¡rc ¡^.rrrrrra*anairrc tenemos lo obligoción de

promover, respetor, proteger y gCIrontizor los derechos humonos de

conformidcd con los principios de universolidod, interdependencio,

indivisibilidod y progresividod, luego enTonces la limitonte es preciscmente

que lo propio ley, nos foculte expresomente o llevor o cobo dichos octos

jurídicos, coso controrio, nos encontromos en lo imposibilidod jurídico y

moteriol, de pronunciornos sobre CIctos que en su oportunidod no nos fueron

reconocidos por lo quloridod compelenle.

Tonto y mós que, que conforme ol principio de legolidod odministrotivo,

postulo que lo creoción de "le adminislrqción", como uno eniidod

obstrocto cuyos octos no procedíon de un soberono, sino de esTo enlidod

sometido c lo ley.

En este sentido, "lo odministroción", como uno entidcd obstrocto, no puede

octuor con propio outoridod, sino ol omporo de lo ouloridod de lo ley como

on legítimo de lo volunlod de lo comunidod, de ohí que,

mente, lo creoción de lo odministroción y el principio de legolidodhist

ificoron un combio rodicol en lo concepción del sistemo jurídico

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r'l2/2022aul pRÊsENtA t¡ secnrrení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcÌoRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRALES y ¡rnrcr¡lcróru cIUDADANA, y euE EMANA or u corursróH EJEculvA pERMANENTE DE ¡suNros tuníorcos, MEDIANTE Er. cuAt" sE DA
REspuEsTA At oncto cpcyt/tzìlAñot /2021-os, stGNADo poR Et pREstDENTe ot Le col¡lslóN DE puNtos coNsTtTuctoNALEs v L¡GlsLnclór.¡ oeL
coNGREso DÊt EsfADo DE MoREtos, DE f ECHA cuAÌRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, ¡r,¡ tÉn¡¡rr.¡os DE r,o EsrABtEctDo poR Et NUMERAL ço euÁren,
o¡l cóotoo DE tNsÌnuctoNEs y pRocEDtMlENros EtEcloRAt¡s pARA Er EstADo DË MoREr.os.

w
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En ese senlido, el principio de legolidod de lo odministrcción, implico lo

sujeción pleno de lo odminisiroción público o lo ley que, ol proveerle de un

morco jurídico, lc hobilito poro octuor y define los límites de dicho ociuoción

o trovés de lo concesión de potestodes.

Al respecto, si bien es cierto que lo legclidod odministrotivo, implico lo
sujeción de los órgonos de lo odministroción público o lo ley, tombién lo es

que lo legolidod implico, el sometimiento de lo propio ley o lo Conslitución,

lo cuol determino su propio volidez, lo cuol implico que oquellos postulodos

explícitos de lo Constitución, como principios bósicos y derechos humonos,

que hon de impregnor lo oplicoción de lc legisloción vigente.

Bojo el coniexto onterior, ctendiendo ol principio de legolidod

cdminisfrctivo, este órgono comiciol, no desconoce lo dispuesto por el

ortículo 40, froccionllz de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, del que se desprende que el legislotivo, es el encorgodo de

expedir, ocloror, reformor, derogor o obrogcr los Leyes, decretos y ocuerdos

pCIro el Gobierno y Administroción lnterior del Estodo.

Asimismo, con bose en lo estoblecido en numerol ó3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

lnsiiluto Morelense de Procesos Elecloroles v Portic ipoción Ciudodono.

único y exclusivqmenle liene o su coroo lo ción. desorrollo v

conclusión de los Þrocesos locqles ordinorios v exlroo inorios. qsícomo los

dc no rlici rlatr^tfl n ¡-irr¿{nrlrrnñ ñ arrrê¡ aê con UE ñ

Sirve de criterio orientodor, lo jurisprudencio 14412005, cuyo rubro y texto

del tenor siguiente:

2 nRtlcuto *40.- Son facultades del Congreso

ll.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos y acuerdos
para el Gobierno y Administración lnterior del Estado; w
AcuERDo IMPEPAc/cEEll l2 /2022 QUE PRESENTA !A SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt Ët EcroRAt DEt lNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v pant¡cl¡ectó¡t ctUDADANA, y euÊ EMANA or La co¡r¡rstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lsu¡¡ros:uníotcos. MEDTANTE Er cuAr sE DA
RESPUESTA At oFtcto cPcYt/l7llAñot /2021-os, srGNADo poR Er pREsTDENTe or Le comlslóN DE puNTos coNsT[uctoNArEs v l¡ersuclóH oel
CONGRESO DEI. ESfADO DE MOREI-OS, DE FECHA CUATRO DE MAYo DEt AÑo EN cuRso, EN rÉnmIruos DE Io ES]ABTECIDo PoR EL NUMERAT ço ouÁr¡n,
o¡t cóoteo DE rNsÌrTUctoNEs y pRocEDtMtENros EtEcToRAtEs ¡ARA Er EsTADo DE MoREtos.

21.



impe CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
l¡sdù$o llonb¡*
dePrcEhcordË
y Plrdcþrdõn Clud!&nð

a

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 12 /2022

Registro digitol: 17 6707
lnstoncio: Pleno
Noveno Époco
Moterios (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 144/2005
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo XXll, Noviembre de 2005, pógino 1 I 1

Tipo: Jurisprudencio

FUNCION ELECTORAL A CARGO DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES

DE SU EJERCICIO. Lo frocción lV del ortículo I ló de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos estoblece que en el ejercicio de lo
función electorol CI corgo de los outoridodes
electoroles, serón principios rectores los de
legolidod, imporciolidod, objetividod, certezo e
independencio. Asimismo señolo que los
outoridodes electoroles deberón de gozor de
oulonomío en su funcionomiento e independencio
en sus decisiones. Lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción hc estimodo que en moterio electorol el
principio de leoolidod sionifico lo qorontíq formol
Dord due los ciudodonos v los ouloridodes
alcr-trrrrrla< rrclúcn ên eslricfo crôêõô d los
disoosiciones consionodos en lq lev. de tol monero
du,ê no se emilon o desolieouen conduclos
coorichosos o orbilrorios ol moroen del texto
normqlivo; el de imporciolidod consisfe en que en
el ejercicio de sus funciones los outoridodes
electoroles eviten irreguloridodes, desviociones o lo
proclividod portidisto; el de objetividod obligo o
que los normos y meconismos del proceso elecforol
estén diseñodos poro evítor situociones conflictivos
sobre los octos previos o lo jorncdo electorol,
duronte su desorrollo y en lcs etopos posteriores o
lo mismo, y el de certezo consiste en dotor de
focultodes expresos o los outoridodes locoles de
modo que todos los porticiponles en el proceso
eleclorol conozcon previomente con cloridod y
seguridod los reglos o que su propio octuoción y lo
de los outoridodes elecloroles estón sujetos. Por su

porte, los conceptos de outonomío en el
funcionomiento e independencio en los decisiones
de s outoridodes elecloroles implicon uno
go tío constitucionol o fovor de los ciudodonos y

los propios porlidos políticos, y se refiere o vquello situoción institucionol que permile o los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll2/2022evl ¡RESENTA n s¡cn¡raníe EJEcuIrvA Ar- coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DÊr tNsTtfuto MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRArEs y ¡lnnclp¡clón ctuDADANA, y euE EMANA o¡ t t cor¡¡slót¡ EJEcunvA pERMANENIE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDTANIE EL cuAt sE DA

REspuEsTA AL oFtcto cpcyt/t7llAñol /2ozl.os, stGNADo poR EL pREstDÊNt¡ o¡ le comlstóN DE puNlos coNsltuctoNAlEs Y LeGlsL¡cló¡¡ o¡L
coNGREso DEr EstADo DE MoREtos, DE tEcHA cuAIRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, ¡¡¡ rÉnrurr,¡os DE ro EstABlEcrDo poR Er. NUMERAI co euÁr¡n.
o¡l cóoreo DE tNslTUctoNEs y pRocEDtMrENTos EtEcToRALES pARA Et EslADo DE MoREtos.
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outoridodes electoroles emitir sus decisiones con
pleno imporciolidod y en eslricto opego o lo
normotividod cplicoble cl cCIso, sin tener que
ocotor o someterse o indicociones, instrucciones,
sugerencios o insinuociones provenientes de
superiores jerórquicos, de otros Poderes del Estodo
o de personos con los que guordon olguno reloción
de ofinidod político, socicl o culturol.

Acción de inconstitucionolidod 19/2005. Portido del
Trobojo. 22 de ogosto de 2005. Unonimidod de diez
votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Moyogoitio.
PonenTe: José Romón Cossío Díaz.Secreiorio: Louro
Potricio Rojos Zomudio.

El Tribunol Pleno, el dieciocho de octubre en curso,
oprobó, con el número 144/2005, lo tesis
jurisprudenciol que ontecede. México, Distrito
Federcl, o dieciocho de ocfubre de dos mil cinco.

Xlll. Por lo onteriormente expuesto, se odvierte que este órgono electorol

locol no se encueniro foculiodo poro emitir uno opinión técnico-jurídico,

respecto ol proyecio de decreto que pretende creor lo Ley de Austeridod

poro el Eslodo de Morelos, todo vez que, en primer término, este órgono

comiciol no se encuenfro focultodo poro emitir opinión técnico-jurídico

respecto o los inicictivos de ley puestos o consideroción del Poder

Legislotivo del Estodo de Morelos.

Asimismo, vole lo peno señolor que lo moterio del proyecto de ley ontes

referido, no se encuentro relocionodo o lo moterio político-electorol, motivo

por el cuol escopo del Ómbíto competenciol, noturolezo y fines del lnstituto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, rozón por lo

cuol no coincido con el ejercicio técnico y de esle instituto.

En ese sentido, este lnstituto Electorol Locol se encuentro imposibilitodo,

poro emitir uno opinión iécnico-jurídico respecto ol proyecto de decre

que pretende creor lc LEY DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE MOREL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I l2 /2022 QUE PRESENTA re stcn¡t¡nía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsIAtAr ErEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
Êl-EcToRAtEs v ¡¡nltct¡actót,¡ ctUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡lstón EJEcultvA pERMANENIE or tsurulos.luníotcos, MEDTANTE EL cuAt sE DA
RESPUESTA A[ orlclo cPcYt/l7llAÑoì /2021-o5, stGNADo poR Er pREsTDENTe oe u com¡s¡óN DE puN]os coNsfltuctoNArEs v leotstecló¡l o¡r-
CONGRESO DEI ESTADO DÊ MOREIOS, DE TECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO ÊN CUNSO, EN IÉNT¡¡¡¡OS DE TO ESTABTECIDO POR EL NUMERAI- çO OUÁTEN,
on cóoleo DE rNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENros EtEcToRAtEs pARA EL E5TADo DE MoREtos.
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Por lo onles expuesto, esfo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos determino que este lnstituto Electorol Locol no es competente poro

otender lo petición formulodo medionte el oficio CPCYL/I7llAÑOl /2021-

05, signodo por el Diputodo Eliosib Polonco Soldivor, en colidod de

Presidente de lo Comisión de Puntos Constitucionoles y Legisloción del

Congreso del Eslodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundcdo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1, 4l , frocción V, Aportodos B y C, y 1 ló, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero, 40, frocción ll, de lc
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, pórrofo

último, 63, 65, 66, 69 , 7I ,78,83, 84, 90 Quóier, I ó0 del Código de lnslituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; jurisprudencio

14412005; este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estatol Electorol, es compelenfe porCI emitir el

presenfe ocuerdo.

SEGUNDO. Este lnstituto Electorol Locol no es compelente poro otender lo

petición formulodo medionte el oficio CPCYL /171/AÑO1/2021-05, signodo

por el Diputodo Eliosib Polonco Soldivor, en colidod de Presidente de lo

Comisión de Puntos Constitucionoles y Legisloción del Congreso del Estodo

de Morelos.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo, remitir el presente ocuerdo o

la Comisión de Puntos Constitucionoles y Legisloción del Congreso del

Estodo de Morelos.

CU . Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodona v
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l I 2 /2022 evE pRESENTA u stcn¡r¡ní¡ EJEcultvA At coNSEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtIuTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcroRALES v ¡enrrcr¡ecróH cIUDADANA, y euE EMANA o¡ r-¡ comrs¡óru ErEcunvA pERMANENTE o¡ ¡sururos ¡uníorcos, MEDTANTE Er. cuAt sE DA

REspuEsTA AL oFtcto cpcyt/ì7tlAñot /2021-os, stGNADo poR Et pREstDENT¡ o¡ r-¡ col¡lsróN DE puNlos coNsTtTUctoNAtEs v LrelsL¡clóH oeL

coNGREso DEL EsTADo DE MoREtos, DE FECHA cuArRo DE MAyo DEI Año EN cuRso, rn rÉnmr¡ros DE to EsTABtEctDo poR Er ¡¡ulr^¡nel co ouÁr¡n,
o¡l cóoteo DE tNsTnucroNEs y pRocEDtMtENfos EtEcToRAtEs pARA Et ESTADo DE MoREtos.

24



a.fl
:*n"tparf .

dc PM Êiffiôrdêr t
y Prrdcþsc]óû C¡uõdD" /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 12 /2022

El presenle ocuerdo es oprobodo por unc¡nimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

celebrodo el freinto de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los diez horos

con cincuenlo y cuotro minutos.

MTRA. E GALLY JORDÁ ING. OR MANUEL J¡MÉNEz

BENíTEZ

CONSEJERA PRESIDENTA DIRECTOR EJECUTIVO DE

oRcANrzAcróN Y PARTTDos

POLÍTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELEcToRAL.

AcuÊRDo tMPEPAc/cEE/l r 2 /2022 eul pRESENTA L¡ s¡cnernníe EJEcuItvA Ar coNsEJo EsTATAI Et EcroRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nr¡ct¡¡ctóH ctUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tslót'¡ EJECultvA pERMANENTE DE AsuNlos ¡uníolcos, MEDIANTE EL cuAL sE DA
REsPuEslA AL otlcto cPcYt/l7llAñol/2021.0s, stcNADo poR Er pREsrDENre or L¡ colr¡lsróN DE puNTos coNsÌtructoNArEs y tee¡sL¡cló¡¡ otL
coNGREso DEL ESTADo DE MoREtos, DE FECHA cuATRo DE MAyo DEt Año EN cuRso, r¡¡ rÉn¡¡t¡¡os DE to EsTABtEctDo poR Et ¡lumrn¡l ço euÁren,
o¡¡. cóote o DE rNsTrTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRArEs paRA EL EsrADo DE MoREtos.
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MTRA. ELTZABETH nnRRrírurz
ounÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 12/2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

. uð:VrcouEkrqE MoRENo
r FITZ

REPRESENTANTE DEL PART¡ DO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos porírrcos

-{

c. LUrs ALFoNso BRrTo rsca¡¡oóu
n

gfÞnrsrruTANTE DEL PARTTDo
?IIIERZA POR MEXICO MORELOS/M

^'AcuERDo rMpEpAc/cEElr r2 lzoz2 euE pRESENTA u srcnrranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsrluTo MoRELENsE o, ¡*oc¡sos\
EtEcÌoRALEs y ¡rnlcr¡ectóH cIUDADANA. y euE EMANA o¡ n co¡nts¡óH EJEcUÌlvA pERMANENIE DE ¡su¡'rtos ¡unío¡cos, MEDTANTE Ër cuAr sE DA
REspuEsfA Ar oflcto cpcyt/l7tlAñol /2ozt-os, stGNADo poR Et pREstDENTe ot n comlslóN DE puNtos coNsTtructoNALEs y L¡crsr-¡crór.¡ o¡r"
coNGREso DEr ESTADo DE MoREros, DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEr Año EN cuRso. EN rÉn¡¡rnos DE ro ESTABLEcTDo poR EL NUMERAT, ço euÁrrn,
o¡l cóoreo DE rNslnucroNEs y pRocEDrMrENros ErEcToRArEs pARA Er ESTADo DE MoREros.
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